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"QUE APRUEBA EL "PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO FORESTAL DE PEQUEÑOS
PRODUCTORES, EN FINCAS DE HASTA VEINTE HECTÁREAS' Y SU REGLAMENTO
OPERATIVO'.-

San Lorenzo, 18 de Agosto de2.0l4

VISTO! LaLeyN'422t73 "FORESTAL"; la LeyN" 3.4&/2.008 "QUE CREA EL INSTITUTO FORESTAL
NACIONAL - [NFONA"; la l*y 5.142 "Que Aprueba el Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio
Fiscal 2.014" con su Anexo: Clasiñcador Presupuestario de Ingresos, Gastos y Financiamiento de la Ley
5.142D.014; el Decreúo No 1.100 del 13 de enero del2.014 "Por el cual se Reglamenta lal*y 5.142 del 6 de enero
del 2.014 "Que Aprueba el Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2.014" y su A¡exo A "Gulas
de Nomras y Procesos del PGN 2014' y el Decreto del Poder Ejecutivo N" 358/2.013" "POR EL CUAL SE
DESIGNA AL ING. FOR. ROLANDO G. DE BARROS BARRETO ACHA, COMO PRESIDENTE DEL
INSTITUTO FORESTAL NACIONAL (INFONA)".-

CON§IDERANDO: Que, la Ley No 3464/08, en su Art. 1o esüablece: "Créase el lrutituto Forestal Nacional,
en adelante INFONA, como institución autárquica y descenfralizada del Estado, dotada de personoía
jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, que se regirá por las disposiciones de la presente Ley,
sus reglamentaciones y demás normas relativas al sector forestal',-

Que, la Ley No 3464./A8, en su Art. 2o dispone: "El INFONA cottstituirá su domicilio legal y sede principal en
la ciudad de San Lorenzo, Deparlarnenta Cenlral, y tendrci jurisdicción en todo el ten'itorio paraguayo,
caando razones de servícios lo requieran, el mismo podrá establecer las OJicinas Regionales m los puntos del
país, que consídere corwenieües y necesarios".-

Que, la Ley N' 3464108, en su A¡t. 6o establece: "Son funciones y atribuciones del INFONA: inciso f)
Promover la inversión pública y prtvada en actividades en el ámbito de su competencia para que se
incremente la produccién, productividad, comercializacíón, diversiJicación, industrialización de los recarsos
forestales, ecotlo'ismo y otros servicios ambientales".-

Que en forma especlfica el Art. l0' en los incisos b), c) g), i) y t) de la citzda Ley N' 3.46412.008 establece
entre las atribuciones del Titular de la Presidencia del INFONA la facultad de: b) "Dirigir, ejecutm y ordenar
las acttvidades técnicas, administrativas y financieras del INFONA, de acuerdo con las políticas, lineamientos
y mandalos establecidos en esta Ley y sus respectivas reglamentaciones "; inc. c) "Fstablecer el reglamento y
la organización interna..." inc. g) "Establecer la estructura orginica y funcional del INFONA y el manual de
operaciones, en coordinación con las respectivas direcciones"; i) *Suscribír convenios y contratos de
Qsbtencia técnica y Jinanciera con organismos nacionales e internacionale§'; t) "Autorizar transferencias de
partidas presupuestafias a entidades públicas o privadas, que por concurso propio o de terceros, reolicen
actividades relacionadas con el camplimiento de los fines de xta Lelt'.-

Que, uno de los objetivos de la Ley N' 422173, es la promoción do la foreshción, reforestación. protección de
cultivos, defensa y mejoramiento del paisaje, de las vfas ds comunicaciórl de salud pública y de áreas de turismo.-

Que, la l,ey 5.142 "Que Aprueba el Presupuesto Cener¿l de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2.0 14" en su artlculo
7", precisa las disposiciones y reglamentación que rige a las asociaciones, fundaciones, instituciones u otras
persoru¡s jurldicas privadas sin fines de lucro o con fines de bien social, que reciban. administren, o inviertan
fondos priblicos en concepto de transferencias recibidas de los Organismos y Entidades del Est¿do.-

Que el Anexo: Clasificador Presupuestario de Ingresos, Castos y Financiamiento de la Ley 5.142 "Que Aprueba el
Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2.014", en su apartado 871, describe la Transferencia de
Capital al Sector hivado. Posibilitando aportes y subsidios de capital para el cumplimiento de planes sociales o
económicos de gobiemo previstos en disposiciones legales; Como también, asistencias indirectas para la provisión
de bienes y servicios a trar,és de acuerdos interinstitucionales o entidad especializada del sector privado.-

Que, en el Capltulo 02 TItulo Único, apartado 02-02 Transferencias a Entidades sin Fines de Lucro y Personas
Flsicas, inciso B) Reglamentación Art. 7 f*y 5142DA14 (artfculos 6 al 19) del Anexo A "Gufas de Normas y
Procesos del PGN 20l4"del Decreto ñ 1.100 del 13 de enero del 2.014 "Por el cual se Reglamenta la Ley 5.142
del 6 de enero del 2.014 "Que Aprueba el Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2.014', se
establecen los procedimientos a seguirse de transGrencias otorgadas a entidades beneñciarias
por los Organismos y Entidades del

'del Poder Ejecutivo 2.013, se nombra al Ing. For. Rolando
de Baros Barreto Acha Nacional.-
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Las plantaciones podrán ser pur.ui y/o asociadas a la agricultura o ganaderla según el interés

del productor.-

Se utilizará una densidad desde 400 a 1666 plantas por hectáre4 cuyo espaciamiento se

deñnirán en los proyectos.-

Los aportes o subsidios cubrirán los costos que serán determinados para cada proyecto
presentado por las Entidades Ejecutoras, como ser; preparación de temeno, costos de

transporte por el traslado de los insumos, herramientas e insumos; las que podrán consistir
en herr¿mientas menores, insecticidas, herbicidas, fertilizantes, cal agrlcol4 alambre para

cercado y plantines forestales para la instalación de plantaciones forestales con fines
maderables y/o energéticos.-

Los aportes o subsidios de capital serán canalizados a través de Entid¿des Ejecutoras,
quienes serán las responsables directas:

a) de la administración de los recursos,
b) de la compra de las heramientas e insumos,
c) de la distribución de los mismos a los beneficiarios del Programa
d) de la preparación de terreno del área a plantar
e) de Ia asistencia técnica a los productores beneficiarios.

El monto total del apome o subsidio podrá ser hasta la suma de guaranles cuatro millones
(Gs.4,000,000.-), por cada hectárea de plantación forest¿l a ser instalada, dependiendo del
objetivo, sistema de plantación y densidad utilizada.-

Para la implementación de los proyectos las Entidades Ejecutoras deberán presentar los
proyectos al INFONA, adjuntando a los mismos la Planilla de Productores Beneficiarios
(Formulario N" I del INFONA aprobado en anexo de la presente resolución), en la que

deberá constar: la cantidad total de los productores que se acogen voluntariamente al
Programa, los datos de cada beneficiario; nombre y apellido, cedula de identidad civil, si es

ocupante legal del INDERT o posee titulo de propiedad, cuantas superficie está interesado
en plantar, en qué localidad, Departamento, coordenadas geográficas, entro oftos datos de
interés.-

Cada Proyecto marco a ser presentado ante el INFONA por la Entidad Ejecutora deberá
contener los siguientes datos:

Denominación del Proyecto
Denominación completa o razón social de la Entidad Ejecutora
Tlpo de Entidad EJecutora
Antecedentes de la Entidad Ejecutora:
Dirección
Teléfono - Fax
Correo electrónico
RUC

Datos del Proyecto:
Introducción
Objetivo general
Objetivos especfficos
Descripción General del
Cantidad de beneficiarios ( de beneñciarios)
A¡ea de influencia del )
Metas flsicas del proyecto
Descripción de la especie a
Densidad de Plantación
Sistema de Plantación

José F. de Estigaribia" I(m. l0 7: - Sa¡ Lorenzo, Py - Tetefor (595-21) 570-516, 570-518 y 570-519 hL 266
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Establecimiento de la Plantación
Demarcación del área
Alambrada perimetral
Combate de hormigas
Preparación del suelo

Implantación, breve dmcripción de las actividades:
Alineación
Poceado
Distribución de plantines
Plantación
Reposición
Corrección de suelo y fertilización

Mantenimiento y cuidados culturale§
Limpieza
Contol fitosanitario
Protección contr¿ incendios forestales

Cuadro General de Costos Propuesto (Formulario N"5)

Cronograma de actividades

Anexos
Formulario N" I Planilla de beneficiarios (Utilizar Formato INFONA)
Formulario ñ 2 Proyectos individuales (Formato INFONA)
Formulario N" 5 Cuad¡o General de Costos Propuesto
Document¿ciones legales de los beneficiarios (copia autenticada de la cedula de
identidad civil de cada beneficiario, copia autenticada del tftulo de propiedad o del
Certificado de ocupación del INDERT).-

Disponer la Difusión del Programa aprobado por el artfculo primero de la presente
resolución, en el ámbito de la Sede Central, asl como de las Oficinas Regionales del
INFONA y a través de la página web institucional, a nivel nacional.-

APROBAR el Reglamento Operativo del gPROGRAMA DE FORTALECIMIENTO
FORESTAL DE PEQUEÑOS PRODUCTORE§, EN FINCAS DE HASTA VEINTE
IIECTAR"EAS", que se regirá de acuerdo a las disposiciones contenidas en la presente
resolución.-

Las Entidades que postulen proyectos en el marco del "PROGRAMA DE
FORTALECIMIENTO FORESTAL DE PEQUEÑOS PRODUCTORES, EN FINCAS DE
HASTA VEINTE HECTAREAS', deberán presentar a la Mesa de Entada General del
INFONA dependiente de la Secretaria General los documentos que se indican en el presente
artlculo.-

El Proyecto de Plantaciones Forestales, de acuerdo con los fines y objetivos de la
Entidad y de conformidad al PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO FORESTAL DE
PEQUEÑOS PRODUCTORES, EN FINCAS DE HASTA VEINTE HECTAREAS;

Formularios requeridos de conformidad a lo previsto en el Art. 19 de la presenle
resolución;

EL
EN

a)

b)

c) El Presupuesto de lngresos y
el Programa aprobado en la
administrac ión y de acción,
objetivos expresamente
Entidad- formulados de
Clasifi cador Presupuestario

Ruta II - "Mcal. Josó F. de Estigafribia'' Km. 10 % - Sar l¡re¡zo,

de acuerdo al monto asignado en
los que se refleje los gastos de

dentro de los fures y
"Información sobre la

ly2ylascuentasdel

s7G,516,570-518 y 570-519 Int. 266

qu
e

www.infona. gov. oy - seoretariaeeneral@infona-eov.py



@
Forestal

mam,to§,nooo,*
Instituto Nacianal

"QUE APRUEBA
PRODUCTORES,
OPERATIVO,'.-

«PROGRAMA DE F'ORTALECIMIEI{TO FORESTAL DE PEQUEÑOS
FINCAS DE IIASTA VEINTE HECTAREAS" Y SU REGLAMENTO

-s

Formularios B-01-01-B Programación de Ingresos, B-01-01-C Programación de Gastos y
B-01-0l-D Planificación de Bienes y/o Servicios entegados,

Copia autenticada del Acta de Constitución de la Entidad,

Se aclara de manera especial que las Entidades postulantes deben tener una existencia
mlnima de tres años.

Copia autenticada de documentos de elección de arforidades en ejercicio de la Entidad"

Copia autenticada de la Disposición legal de reconocimiento de la Entidad o Escritura
Pública de Constitución debidamente protocolizada,

Copia autenticada de la Cédula de Identidad Civil del Presidente o de los Titulares
responsables de la firma social, del tesorero y del contador de la Entidad,

Certificado original de a ec¡dentes judiciales del Presidente o de los Titulares
responsables de la firma social, del tesorero y del contador de la Entidad,

Se establece de manera especial que en caso de contar con antecedentes judiciales no
podrán administrar fondos recibidos del INFONA;

Constancia y habilitación ügente, sólo para aquellas entidades que por su
fr¡ncionamiento o el tipo de actividad que realiza requiera autorización de algrin órgano
de aplicación, con el inforrne correspondiente de los mismos,

Declaración Jurada del representante legal de la Entidaq de no recibir aportes de otra
institución Estatal, conforme a lo dispuesto en el Art. 7 inc. g) de laLey 5.14212.014

Presentación de la ubicación geográfica (croquis) del domicilio legal de la Entidad,

Certificado de cumplimiento tributario vigente,

n) Ce¡tificado de Registro de la Asociación sirr fines de lucro o con fines de bien social,
exp€dido por de la Abogacla del Tesoro del Ministerio de Hacienda (o
excepcionalmente, las entidades registradas en el Departamento de Registro y
Fiscalización de Sociedades, con el plazo de du¡ación vigente y con las mismas
autoridades y, en el caso de nuevas autoridades, copia autenticada del acta de elección de
autoridades, con fotocopia de la cédula de identidad civil de cada una de ellas).-

o) Presentación de Estados Financieros y Cuadro de Resultados, correspondionte a los 2
últimos perfodos
fiscales.-

La autenticación de los documentos podrá ser realizada por Escribano hiblico o funcionario
priblico en el ejercicio de sus funciones, según el caso.-

La Secretarfa General preparará un expediente identificado por un Número en el marco del
Programa y lo remitM a la Dirección de Asesorla Jurfdica, dependencia que analizará las
condiciones de los documentos que se indican en los incisos e), 0, g), h), i), j), k), l), m) y n)
y emitirá dictamen sobre el cumplimiento de los mismos o bien efectuará las observaciones
que crea pertinente.-

En el caso que la Dirección de
el expediente con su dictamen

negativas, ¡emitirá
y Finanzas,-

EL
EN

d)

e)

0

g)

h)

k)

D

m)

EESü)
a Jurldic)
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Art.7'

.PROGRAMA DE I'ORTALECIMIENTO F'ORESTAL DE PEQUEÑOS
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La Dirección General de Administración y Finanzas, a través de su Dirección Administrativa
analizatá las condiciones de los documentos que se indican en los incisos b) especlficamente

los Formulmios N" N€, N"4, ñ5, B-01-01 B, B-01-01 C, B-01-01 D, B-01-04 y FOR -
DNC-14 Rev:01; c) y d) y emitirá dictamen sobre el cumplimiento de los mismos o bien
efectuará las observaciones que crea pertinente.-

En el caso que la Dirección Administrativa no efectúe observaciones negativas, remitirá el

expediente con su dictamen a la Dirección Financiera que se encargará de revisar las

condiciones de los documentos que se indican en los incisos b) y o) especialmente analizará
los Formularios B-01-02 y B-01-01-A, el plan financiero de acuerdo al monto asigaado al

Program4 el Formulario N'4 INFONA y demás formularios indicados en el Art. 19 de la
presente resolución; y emitirá dictamen sobre el cumplimiento de los mismos o bien efectuará
las observaciones que crea pertinente.-

En el caso que la Dirección Financiera no efectue observaciones negativas, remitirá el

expediente con su dictamen a la Dirección General de Administración y Finanzas.-

Reunidos todos los requisitos contenidos en el presente artfculo la Direccién Gener¿l de

Administración y Finanzas ¡emitirá el expeüente completo a la Dirección General de

Plantaciones Forestales para el estudio técnico correspondiente.-

Igualmente se establece que la Dirección de Auditorfa Interna está facultada a verificar el
cumplimiento del procedimiento y todas las condiciones exigidas por esta resolución en

cualquier instancia.-

La Di¡ección General de Plantaciones Forestales se encargará de analizar técnicamente cada
proyecto de plantación forestal, emitirá un dictamen técnico y formulará la recomendaciones
que crea pertinente a la Entidad posfulante y en el caso de que no haya observaciones

negativas remitirá el expediente formado con el Dictamen técnico a la Dirección General de

Administración y Finanzas,-

La Dirección General de Administración y Finanzas, a través de la Dirección Financiera

efectuará los cálculos pertinentes y recomendará la autorización de la transferenci4 de

conformidad al Dictamen técnico de la Dirección General de Plantaciones Forestales, en

concordancia con la naturaleza y destino de la erogación de los gastos que se proyecten

realizar, conforme al monto total o parcial de la transferencia a autorizarse y remitirá todos

los antecedentes con su dictamen financiero a la Dirección de Asesorla Jurldica que se

encargará de elabor¿¡ el proyecto de resolución de aprobación de los proyectos y
autorización de transferencia a ser suscripto por el titular de la Presidencia.-

En la resolución de Aprobación se deberá dejar constancia, de la Entidad Beneficiaria del

Programa y Ejecutora de los proyectos en el marco del programa autorizado por ésta

resolución, naturaleza y destino de la erogación de los ga§os que se realicen, monto total o
parcial de la transferencia. Igualmente en la mencionada resolución se autorizara a la
Dirección General de Adminisüación y Finanzas a rcalizar los pagos conforme al

cronograma de desembolso elaborado por la Dirección General de Plant¿ciones Forestales.-

Formalizado cada proyecto, [a Dirección Juridica remitirá cada expediente con rm formato de

Convenio a la Presidencia para su suscripción y para el dictado de la resolución pertinente y
se encomendará a la Secretarfa General la diligencia de las notificaciones correspondientes.-

Una vez efectuada cada proyectos en el ma¡co del
Programa de FORT PRODUCTORES, EN
FINCAS DE HASTA beneficiaria por una parte la
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Art.9

Art, 10"

Art. l lo

Ar1.l2o

Art 13"

«PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO FORE§TAL DE PEQUEÑO§
FINCAS DE HASTA VEINIE HECTAREA§'Y SU REGLAMENTO

§ecretaria General remitirá copia de los antecedentes técnicos de cada expediente a la
Dirección Gener¿l de Plantaciones Forestales a Bfecto de que la misma coordine con la

Dirección General de Oficinas Regionales las fiscalizaciones de los avances de los proyectos

aprobados y por otr¿ parte, remitirá los expedientes originales completos a la Dirección
General de Administración y Finanzas.-

L¿ Dirección General de Administación y Finanzas recepcionará los expedientes y los

remitirá a la Dirección Administrativa para la elaboración y obtención del código de

contrataciones, cumplido con todos los procesos la Di¡ección Administrativa remitirá los

expedientes a la Dirección Financiera para el proceso del pago correspondiente.

Una vez percibida la fransferencia las Entidades Beneficiarias del Programa y Ejecutoras de

los proyectos, están obligadas a comunicar al INFONA con por 1o menos 72 horas antes de la
fecha de cada enrega de insumos a los beneficiarios, a efecto de que un representante de la
Dirección de Auditorfa Intema del INFONA y/o de la Oficina Regional de la jurisdicción se

constituya en el dfa y lugar indicado, a fin de labrar acta de la entrega y recepción de los
insumos a los beneficiarios. El Acta deberá esta¡ firmada por cada baneficiario, un
represenlflte debidamente desigpado a tal efecto por la Entidad Ejecüora y por el
representante interviniente del INFONA, en la misma se deberá dejar constancia del detalle
de los insumos entregados, nombres, apellidos y número de cédula de identidad civil de c¿da
beneñciario y de los represeritantes de la Entidad Ejecutora y del INFONA.

Las Entidades Ejecutoras se obligan a que la ejecución total de las plantaciones forestales
indicadas en los proyectos se realicen en un plazo no mayor a los 45 dlas de la recepción de
los insumos por parte de los beneficiarios, computándose el plazo desde el dla siguiente al
Acta indicada en el artlculo anterior.-

Las Oficinas Regionales a través de la Dirección General de Oficinas Regionales a partir de

los 45 dlas posteriores a la recepción de insumos por parte de los beneficia¡os, serán las

responsables de contolar y fiscalizar a nivel de campo la ejecución y cumplimiento de los
proyectos aprobados en el marco del hograma de FORTALECIMIENTO FORESTAL DE
PEQUEÑOS PRODUCTORES, EN FINCAS DE HASTA VETNTE HECTAREAS Y,

deberán elevar informe a la Dirección General de Plantaciones sobre la situación de la
ejecución de los proyectos aprobados, sobre Ia ejecución parcial y/o total y/o de

incumplimientos, a efecto de tomarse las medidas pertinentes.-

Las Entidades ejecutoras garantizarán la ejecución en su totalidad de los trabajos de
instalación de plantaciones forestales por parte de los beneficiarios en las ñncas indicadas en
los proyectos aprobados en el tiempo establecido en el presente reglamento.-

La Dirección General de Administración y Finanzas, a través de la Dirección de Finanzas,

será la encargada de:

a) Llevar el Registro de Firmas actualizado de los titulares responsables de la firma social,
del Tesorero y del Contador de las Entidades beneficiarias del Programa y Ejecutoras de
los proyectos aprobados;

b) Verificar que los Proyectos de cada Entidad beneficiaria del Program4 cumplan con
todos los requisilos dispuestos en el Art. 5 de la presente resolución, que además cuente
con dictamen técnico favorable de la Dirección General de Plantaciones, Resolución de
la máxima Autoridad de Aprobación del proyecto, con asignación de recursos y
Convenio de Ejecución del Proyecto ñrmado;

c) Exigir a las Entidades beneficiarias del Programa y de los proyectos
aprobados la estricta observancia del cumplimiento de

d) Requerir para el monitoreo de avance de
cuantitativos de los proyectos en ejecución en el
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FoRTALECTMIENTo FoRESTAL DE peeunños eRoDUCToRES, EN FTNCAS
DE HASTA VEINTE ufCfÁRfas" a las Entidades beneflciarias y Ejecutoras de
proyectos aprobados: la presentación de las rendiciones de cuentas, de los informes
requeridos de los desembolsos, del Formulario 8-01-04 "lnforrre Cuantitativo y
Cualitativo de Gestión de Recursos" debidamente completado y firmado, de conformidad
a los procedimientos indicados en el citado formulario y en la presente resolución.

En caso de incumplimiento, informará a los ordenadores de gastos tal situación y se

suspenderá las transferencias de fondos.

Analizar la razonabilidad y sustentabilidad de los gastos, para lo cual podrá solicitar las

documentaciones necesarias que respalden las operaciones;

A solicitud del Ministerio de Hacienda se podrá suministrar informe sobre los resultados
cualitativos y cuantitativos de los hoyectos en ejecución en base al presente Programa y
los informes de cierre del Ejercicio Fiscal;

Formular las rendiciones de cuentas bimestales en carácter de declaración jurada,
conforme al Fomulario 841-02 "Rendició¡ de Cuenes - Transferencia a Personas
Ffsicas" del Decreto N" 1.100/2.014;

Constituyen documentos probatorios de pagos de la Dirección General de
Administración y Finanzas, los siguientes:

g.l) Copia del Formulario 8-01-02 "Rendición de Cuentas - Transferencia a Personas
Flsicas" debidamente llenadas y firmadas por los responsables por la Entidad Ejecutora
(Asociación, Cooperativa, otros).

g.2) Copia de las Resoluciones de Aprobación de proyectos de las Entidades
beneficiarias del Pmgrama y de autorización de transferencia;

g.3) Copia de los Convenios firmados para la ejecución de los proyectos;

g.4) Recibo y docnmento administrativo interno de pago directo de subsidios o ayuda
económica;

g.5) Planilla de pago a pemonari o documento administrativo inlemo de pagos directos de
subsidio o ayuda económica realizados a las personas, fimrado por los beneficiarios, y
los responsables de la Entidad Ejecutora,

El beneficiario deberá esta¡ identificado en planilla de pago u otro documento de pago
por nombre y apellido, cédula de identidad civil y otros datos personales.

g.6) Copia de las planillas del detalle de los gastos presentados con carácter de
declaración jurada en el Formulario B-01-04 "Informe Cuantitativo y Cualitativo de
Gestión de Recursos" o, Formulario B-01-01-A "Rendición de Cuentas - Entidades sin
Fines de Lucro" y de aquellos formularios y planillas aprobados en el Anexo del Decreto
reglamentario de la Ley 5.142/2.014, de acuerdo a la naturaleza de la Entidad
beneficiaria;

La Dirección de Finanzas a través de la Diección General de Adminisnación y Finanzas
del INFONA, decepcionará las rendiciones de cuentas de los pagos directos a las
Entidades Benefi ciarias del de sus proyectos aprobados con los

exigidos por el presente reglamentodocumentos mencionados en
operativo, de acuerdo a los en-los perfodos señalados, a las

Solicitudes de repartición de rendición de
cuentas del INFONA, de formularios e

José F. de Estigaribia" I(m. !0 7z - San l) 570-516,570.518 y 57Gs19 InL 266
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instructivos en vigencia por disposiciones de la Contralorfa General de la República
(Gufa de Rendición de Cuentas vigente, dispuesto por la CGR).-

En ningfin caso podrán ser reutilizados documentos probatorios de pagos para rendiciói
de cuentas en más de una Entidad" que reciben fondos del Estado.-

Remiti¡ a más tardar teint¿ (30) dlas hábiles posteriores al término de cada bimestre, a
la Comisión Bicameral conformada por la Comisiones de Cuentas y Conrol de ambas

Cámaras del Congreso Nacional Un (l) original del Formutario B-01-M "Informe
Cuantitativo y Cualitativo de Gestión de Recursos" presentados por las Entidades
ejeoforas de proyectos aprobados en el , marco del "PROGRAMA DE
FORTALECIMTENTO FORESTAL DE PEQUENOS PRODUCTORES, EN FINCAS
DE HA§TA VETNTE HECTAREAS";

Verificar que cada Entidad beneficiaria del Programa y Ejecutora de su proyecto
aprobado, destine hasta el diez por ciento (107o) de las transferencias a gastos

administrativos, con la apücación supletoria de los gastos del Tipo I (Programas de
Adminisfación) del PGN 2.014 y los gastos imputables a las cuentas del Clasific¿dor
Presupuestario tales como, los detallados en los grupos de servicios personales (sueldos y
remuneraciones del personal con funciones adminisüativas), servicios no personales,
bienes de consumo e insumo, gastos de inversiones flsicas u otros gastos corrientes o de
capital de la Entidad.

Respecto del saldo de las transferencias, velar que sea destinado a gastos inherentes a los
fines y objetivos para los cuales fue creada la Entidad respectiva, con aplicación
supletoria de la técnica de previsión de gastos del Tipo 2 (Programa de Acción) y los
gastos imputables a las cuentas por Objeto del Gasto del Clasificador Presupuestario,
tales como, los detallados en el Grupo de servicios personales de gastos misionales
(sueldos y remuneraciones del personal, excluido personal adminisffiivo), servicios no
personales, bienes de oonsumo e insumo, gastos de inversiones flsicas u otros gastos

corrientes y de capital de la Entida{ vinculados directamente a sus fines y objetivos.

Establecer y llevar una base de datos de los titulares o beneficiarios del "PROGRAMA
DE FORTALECIMIENTO FORESTAL DE PEQT]EÑOS PRODUCTORES, EN
FINCAS DE HASTA VEINTE IÍECTAREAS" conforme a la Ficha Social elaborada
por la Unidad Técnica del Gabinete Social de la Presidencia de la Repriblica;

Encargarse de remitir la infomación indicada en el apartado anterior a la Unidad
Técnica del Gabinete Social de la Presidencia de la Reprlblica para el Regisho Único de
Información Social;

Velar que la información indicada en el apartado i) no sea destinada a otro fin que el
establecido en los Decretos N, 10.142/12, N" 29112.013 y ñ 1.10012.014, por lo que
queda prohibida su utilización para fines polfticos, electorales, de lucro o cualquier otro
destino ajeno al indicado en los decretos reglamentarios indicados;

En caso de saldos de fondos transferidos a las Entidades Beneficiarias del Programa y
Ejecutoras de sus proyectos aprobados por el INFONA, que no fueron utilizados por las
Entidades al cierre del Ejercicio Fiscal, deberán ser devueltos a más tardar el 15 de
marzo del año siguiente, a la cuenta de origen de la Tesorerfa General si se trata de
saldos con las FF10 y a las cuentas de la Dirección General de Administración y
Finanzas del INFONA si se trala de FF30. La Di¡ección de Auditorla Interna del
INFONA verificará el lo establecido en el presente inciso.-

k)

m)

n)

Los que ocupen cargos
los proyectos aprobados,
como prestación de

II -'Mcal. José F. de Estigarribia" Km. l0 7, - Sa¡i

beneñciarias del Programa y Ejecutoras de
personal o profesional, tales

fondos transferidos.

elefax (595-21) 570-516, 570-5t8 y 570-Sl9 lrrt.2«
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RESOLUCION INT'ONA NO 0948 /2014

"PROGRAMA DE F'ORTALECIMIENTO T'ORESTAL DE PEQUEÑOS
FINCA§ DE HA§TA VEINTE HECTAREAS' Y SU REGLAMENTO

.IG

En caso de no recibir remuner¿ción como personal dependiente de la Entidad, podrá prestar
servicios en el ejercicio de la profesión con carácter privado, con el Objeto de Gasto 266
(consultorfas, asesorfas e investigaciones) previsto en el clasificador presupuestario de la Ley
5.242D.014.-

Se establece que no se requerirá dar cumplimiento a las normas y procesos de contataciones
priblicas vigentes para la transferencia o aportes por parte de la Dirección de Finanzas del
INFONA, como tampoco para la utilización de los fondos destinados a gastos administativos
o de acción por la Entidad Beneficiaria del Programa y Ejecutora de su proyecto aprobado,
conforme a lo dispuesto en el inc. e) del Art.7 del Anexo al Decreto N" 1.100D.014.-

Para las compras de bienes o servicios que superen el monto de guaranies cinco millones
(Gs.5.000.000.-) la Entidad Beneficiaria deberá realizar un proceso competitivo de
adquisición con por lo menos tres notas de presupuesto, debiendo optax por la oferta de
mercado más económic4 las que deberán ser presentadas como documento de respaldo de
Rendición de Cuenes.-

Las Entidades Beneficiarias del Programa y Ejecutoras de sus proyectos aprobados, están
obligadas a realiza¡ las siguientes gestiones ante la Dirección de Finanzas, por intermedio de
la Dirección General de Administración y Finanzas:

a) Presentar bimestalmente las rendiciones de cuentas, en forma impresa y en medio de
almacenamiento CD (gravados en formato PDF posterior a la ñrma de los documentos y
en Excel);

b) Presentar el Formulario B{I-04 "lnforme Cuantitativo y Cualitativo de Gestión de
Recursos" de los proyeotos aprobados y en ejecución en el marco del "PROGRAMA DE
FORTALECIMIENTO FORESTAL DE PEQUEÑOS PRODUCTORES, EN FINCAS
DE HA§TA VEINTE HECTAREAS" debidamenre completado y furnado por la
máxima autoridad de la Institución y refrendado por el Tesorero y el Contador, con
ca¡ácter de declaración juradq a más tardar 5 dlas corridos después de haber culminado
cada bimestre, en dos (2) ejemplares originales. Igualmente deberán imputar los gastos, a
través de lo que prescribe el Clasificador Presupuestario y discriminarlo segrin Objeto de
Gastos, previsto en la ley vigente, más ar1n, la Ejecución del Gasto deberá estar
identificada por Objeto del Gasto, Departamento y Municipio.

Se aclara que las transferencias a las Entidades estarán supeditadas a la correcfa
presentación del Formulario B-01-04 "lnfomre Cuantitativo y Cualitativo de Gestión de
Recursos"-

Preparar, custodiar y tener a disposición los documentos originales respaldatorios de los
regishos contables de las operaciones derivadas de los ingresos y gastos, con los fondos
recibidos;

Documentar las rendiciones de cuentas de los ingresos y gastos, de acuerdo con las
disposiciones legales vigentes y a las normas y principios de contabilidad generalmente
aceptados, avalados por profesional del ramo y corresponderá al mes devengado o
perfodo transferido por parte de la Dirección General del Tesoro Riblico, caso contrario
se considera que no forman parte de dicha rendición;

Las Entidades beneficiarias del Programa y Ejecutoras de sus proyectos aprobados,
podrán destinar hasta el diez por ciento (10%) de las transferencias a gastos
administrativos, con Ia aplicación los gastos del Tipo I (Programas de
Administración) del PGN 2.014 a las cuentas del Clasificador

de servicios personales (sueldos y
servicios no personales,

gastos corrientes o de

Ruta II - "Mcal. José F. de Esiganibia" Km. l0 % - §an t¡renzo, ) 570-516 570-5lE y 570-519 Int.266
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c)

d)

e)

Presupugstario tales como, los
remuneraciones del personal
bienes de corurumo e insumo,
capital de la Entidad.

www. infona.sov.py - secreta¡iaseneral@infona. eov. oI,
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Respecto del saldo de las transferencias, están obligadas a destinarlo a gastos inherentes a los
fines y objetivos para los cuales fue creada la Entidad respectiv4 con aplicación supletoria de
la técnica de previsión de gastos del Tipo 2 (Programa de Acción) y los gastos imputables a
las cuentas por Objeto del Gasto del Clasificador Presupuestario, tales como, los detallados
en el Grupo de servicios personales de gasosrmisionales (sueldos y remuneraciones del
personal, excluido personal administrativo), servicios no personales, bienes de consumo e
insumo, gastos de inversiones flsicas u ofos gastos corrienles y de capital de Ia Entidad,
vinculados directamente a sus fines y objetivos.-

Las Entidades Beneficiarias del Prograrna y Ejecutoras de sus proyectos aprobados, deberán
presentar ¡endiciones de cuentas en perfodos bimestrales, por los fondos recibidos y los
gastos realizados a la Contralorla Qeneral de la Repriblica y, previa recepción y visación de
copias de las mismas por la CGR., a la Dirección de Finanzas, por intermedio de la Dirección
General de Administración y Finanzas del INFONA, para los desembolsos siguientes y sus
fines pertinentes. Las rendiciones de cuentas por los fondos recibidos deberán estar
documentadas de acuerdo con las disposiciones legales vigentes y a las normas de
contabilidad generalmente aceptadas y avaladas por profesional del ramo.-

Las organizaciones no gubemamentales que reciban aportes del INFONA deberán
indefectiblemente presentar copia de las rendiciones de cuentas bimestrales, conforme a lo
dispuesto en el Decreto reglamentario N" 1 . 100/2.0 14, al Congreso Nacional, Comisión
Bicameral de Presupuesto y domás instituciones indicadas, con referencia a la ejecución y
gestión de la riltima remesa ¡ecibidas por las mismas.-

APROBAR los formatos de los Anexos que se indican a continuación, como también los
formatos de Formularios aprobados en el Anexo del Decreto reglamentario N. 1.100/2.014 de
laLey 5.142D.014, en especial los que se indican en el presente ardculo, que forman parte de
la presente Resolución:

ArL 18,

ArL 19'

Ar¿ 20"

Arü 21'

I.
U.

m.
IV.
V.
u.

vn.
vIII.
lx.

x.

xI.
XII.

Fonnula¡io No I Planilla de Productores Beneficiarios; u#!¡
Formulario ñ 2 Proyectos Individuales;
Formulario N" 3 Presupuesto General de Gastos Organismo Ejecutor
Formula¡io N" 4 Información sobre la Entidad
Formulario N" 5 Cuadro General de Costos
Formulario B-0 I -0 I -B Programación de Ingresos;
Formulario B-01-0l-C Programación de Gastos;
Formulario B-01-0l-D Planificación de Bienes y/o Servicios entregados;
Formulario 8-01-04 "lnforme Cuantitativo y Cualitativo de Gestión de
Recurso§';
Formulario 8-01-02 "Rendición de Cuentas * Transferencia a Personas
Flsicas";
Formulario B-01-01-A "Rendición de Cuent¿s - Entidades sin Fines de Lucro".
Formulario FOR-DNC-I4 Rev:01 - Solicitud de Inscripción en el Identificador
de Acreedor Presupuestario (IDAP)

del dla siguiente aEl presente Programa y Reglamento
su promulgación y publicación.-

Comunicar a quienes corresponda y

DE BARROS BARRETO A,

E. CABALLEROV.
Despacho - Secretarla General

Ruta II -'Mcal. José F. de Esriganibia'' Km. l0 7z - San Lorenzo, Py - Telefax (595-21) 570-516, 570-518 y 570-519 Int. 266
www.infona. gov.py - secretariageneral@infona. gov.py
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FOR]VTULARIO NO 2
PROYECTO INDIVIDUAL

DE PLA¡TTACIONES FORESTALES Gw,**,$NAÉloNAr
i-¡r;,rtr,,eir,r l--¡!r.- lr¡ li'.-r.j f¡¡.r lrs

"PRoGRAMA DE FoRTALEcIMIENTo FoRESTAL Dn pBQUBÑOS PRODUCTORE§ EN
FTNCAs DE HAsrA 20 rIEcrÁREAs"

AI\ITECEDENTES DEL PROPIETARIO

Nombres:

Apellidos:

3. Género: Masculino Femenino

Cédula de identidad No:

Domicilio:

Teléfono:

II. ANTECEDENTES DEL INMUEBLE

Localización: ,

Distrito: .

3. Tltulo de propiedad E Certificado de Ocupación

4. Numero de finca/Lote/marLzata:

5. Numero de padrón:

6. Superficie total (ha):

7. Superficie del proyecto (ha):

8. Georreferencia del área a reforestar:

9. Georreferencia de los vértices de laFinca:,

Declaro bajo fe de jurammto que los datos consignados en el presente formulario y los antecedentes ammpañados al

mismo son verdaderos, que conozco y deseo acogerme al Progmma. Asf mismo ms compromsto a otorga¡ las facilidades
para la fiscalización de la ejecución del proyecto en mi propiedad.

1.

7

4.

5.

6.

1.

2.
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F'ORIVIULARIO NO 2
PROYECTO INDIVIDUAL

DE PLA¡¡TACIONES FORESTALE§ ffiBrm*$HAeoNAr
t¡:'ntlr¡f e¡do lo¡rr.!1 i-r. !¡Lr', ¡ í¡,r li!:

ItI. FINALTDAD DE LA pr,lNuclóttt

Energético

Maderable

IV. SISTEMA DE PLANTTACION A IMPLEMENTAR

Plantaciónpura I

Silvopastura ! Ganado Asociado

Agroforestería n Rubroasociado

V. DATOS DE LAS PLATITACIONES FORESTALES

YI. ACTIVID{)ESADESARROLLAR

1. Preparación de Terreno:

Manual n
Mecanizado n

2. Control de Hormigas

Se realizará el control de hormigas previo
plantación.

E

r

a

Especie Superlicie a

instalar (ha)

Densidad

(plantas/ha)

Espaciamiento

(m)

Cantidad total

de plantines

Reposición

e)

Total

(*) Se calcula el20o/o sobre la cantidad total de plantines.

or a la instalación de Ia



FORMULARIO NO 2
PROYECTO INDIVIDUAL

DE PLA¡Í TACIONES FORESTALES GoBIERI*o$HAfiot{At
! r.¡'¡,i¡¡rl ri, !Dñr1r! ¡ln li', i I .r r¡i

3. Marcación, poceado y plantación

Actividades de Mantenimiento

Limpieza Manual

Limpieza Mecanizada

Quimica (herbicida)

Control de plagas y enfermedades

Obselvaciones: En los primeros meses de estadio de Ia planta en el sitio definitivo
entre el primer y segundo año, se rcalizara trabajos de mantenimiento como
timpiez4 evitando la competencia de las plantas con la maleza. La limpieza se

podní realizar a tavés de corpida entre las hileras, carpida alrededor de las plantas
(coronado), aplicación de herbicidas, pasada de arado con bueyes o pasada de
rastra liviana entre las hileras.

Además se debe contolar y combatir el ataque de hormigas cort¿doras.

5. Medidas de protección

Protección conha Incendios Forestales: se recomienda realizat controles
preventivos de la plantación para evitar eventuales ocurrencias de incendios.

Protección contra plagas y enfermedades forestales y fauna dañina: La plantación
estara sn su totalidad protegida con cercado perimetral para evitar la entrada de
animales que puedan ocasiona¡ daños, como así también el beneficiario deberá
observa¡ y tomar las medidas correspondiente sobre la presencia de plagas yio
enfemredades que puedan intemrmpir el desa¡rollo normal de las plantas.

6. Reposición:

En caso de pérdida de plantines por diversos se deberá realizar Ia

lo menos el 80% de lareposicipn de manera a

densidaá iniciat de la pl

E
E
!
!

por

o_ \§--7 I?, \z -§
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FORMULARIO NO2
PROYECTO INDIVII'UAL

DE PLANTACIONES F'ORESTALES ****rSNAsr€NAr
{Fn!rrrfrrdo l!o1ot Llir ü1.!n 0úFtr¡

VII. CALEI\DARIO DE AVAIICE DE ACTTVIDADES
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PRESIDENCIA DE LA REPUBTICA

Mlnlsterlo de Haclenda

Anexo al Decreto Ne 7lcf./2D14

Flnü, So¡¡o y Adarado¡ dB lr Mr¡lm¡ Autorldsd Ftrms

(11 NoÍ¡t(B dr h E¡tldrd: Roglstrar h Donomlnadon complots do la E¡tldad

l2l Ípo d€ Prre¡p¡erto! ReSlsti¡r el t¡po de PEsupu6to

(31 Ptogrdrna y/o Proyeco¡ Dsnorntnadon del Prog.ama y/o ProyEcto a que sa d€t¡na el prBsupr¡€slo d6s.rfto eñ sl

l4l 3u! GruDo: noBbtsr h .odmcs.lon qu€ p6rmlt6 lE ldentmcrclor del lub g¡upo + lngre§oe

(51 OrlgEn del ln8 €so: Reg¡strar Ia Fuente del orlBen dsl lhgreso

(6) Fu€ntE dr F¡¡s¡drmlsnlo: Donomlnsclon dol orlg€n do Fondo!

Ol Dca.f@ona Re8¡ltrar la d€ñom¡nado¡ completa de¡ orlgen

(81 Pfcs¡purlor Monto del lngrolo sllgnado

(91 l@l de 6sslo: Sumatorla totol de lo3 ln8¡eros

aNEXO E{[-01-B

PROGRAMACION DE INGRESOS

ENÍDADES §IN FINES DE LUCRO

(Para uso de lPl, lP2, TP3l

NombrÉ do lá Enüdad (11: llensr nombre de la asoc¡aclon

TlDo d¿ Pr6uou6to f2l: fP r.

Prommá/ ProyÉcto (31
ProSrgtng de Fortrl€d¡ÍlB¡rto Forlstal do Poqueñor Produstor€!, §n Fht3r d hs!Á¡

,ohtr hcalE¡a8s

Sub Gru@ orhen Fuenie
DE§CrupOON (7) PRE§UPUESÍO [r]

f4) (51 (61

222 220 10 Tr¿nlerencia de Recursos del Tesofo

TolEl da lnsrasoe l9l

Ftrms y rsuo y sElsradon del Tsrorero o

trxts

?"§



PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA

Minlsterio de Hacienda

Anexo al Decreto Ne 110012074 ANEXOB.01-01 C

PROGRAMACION DE GASTOS

EñITIDADES SIN FINES DE TUCRO

(Para uso de TPt TP2, TP3)

Nombre de la Entldad l1l: Nombre de Ia asoclaclon

flpo de Presupuesto {21: fP2

Programa/ Proyecto (3)
Progfama de Fortaledmlerüo Forestal de Pequefu Productor6, en F¡ncss d€ hasta yelnto

h€EtErsas

Obl. Gas F.F. OrB. Fln.
DESCRTPOON (71 PRESUPUE§fO (81

(4) (s) (6)

I
!-

Total de Gastos {9)

Flrma, Sello y Adaradon de la Ma¡lm¡ Autorldad

f6l orBanlsmo Fln¡ndadon Reglstrar el Organlsmo Financiador encargado de

l7l Descflpdon: Registrar la denominacion completa del Objeto de Gato
(81 Presupu€3to: Monto Elecutado

(91Total d6 Gs'to: Sumatola total de la EJecuclon

Flrma y selloyaclaradon

(1) Norrb,re de la E ldad: Registrar la Denomlnaclon compléta de la En dad

(21 Tlpo ds Prffupussto: Reglstrar eltlpo de Presupuesto aslgnado al gasto.

(3) Profama y/o Proyecto: Denominacion del Programa y/o Proyecto a que se destlna el presupuesto descripto en el
(4) Objeto del Gasto: Reg¡strar el Objeto del Gasto que reall¡a lá eJecucton

(51fusñts do ñn¡nclsmlsnto: Reglstrar la Fuente de Flnanclamlento con que se reallza la e¡ecuc¡on

ñx]
los recursos
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P8BIIDE{OA DE IA ¡IPUAT¡(¡
Mh&trrlo d6 H!¡&rdt

AnE o 6¡ Mo rn l¡m/2014

¡r{Foflr cuñ{marYo Y cuAlffAf¡yo x emofl !¡ ¡rojf,sot
arti 7, u4 Ls, !¡qr¡¿/4

lr$Hpddldir y A¡odldo¡trr. fürdldoira lrdeddlrr r oü¡¡ P.ñoolt ¡r¡rld¡lr Prlfrdrt úr fhar da t¡E o .on ¡hra do thr socbl qus

ltl f rirraáta ¡ofoi¡¡do:

lD tlorúr. rü l¡ lllürC o'ü€r¡ rlo lor ¡01116r

ll) !ao¡!r!ro a& h lñ¡dúr ¡ÉaÉLr¡ dr b! fdr¡lo!¡

14)6hdio:

cod Cod

5¡¡b8

t6t

06

t7t f8)

or

f9t

¡lno

'1l¡l ¡t tt

tho¡don ft6rr¡Dr.¡ldarL fotal {14)

ltsl
,A x

ldof

t5)

I6t€t6üb & Cr,tor E@doa Por ol Ehn t/o §sordo

Produr¡o/ 816¡6 o Sorvldo.

f18l (le)
la))

A8.6. Prodldvor l?21 % %

Cod

§rupo
cod

tub8
lnt

9€
l2al

Dpto

l29t

D€..rhdon l3l)
PrúpulstEla por OhFt! dE Gsdo (32:

Ejodrddl adlm0la& {33)

f!¡0t

N
n

I
\,rffi3 ta,. W9.

\?,. ^ - ^8V\.]ttEst-.,7
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PRESIOENCIA DE I.A REPUBUCA

Mlnl§ts¡lo de Hac¡Endá

A¡6¡0 ¡l Dscrdo Nr 1100/2014

PIANILI.A DE RENDICION DE CUENTA§

TRANSFERENCIAS A PERSONAS FISICAS

trnDñ, fl) i
nPO Dt P8€§UPUISÍO (21 |
PROGnAMA/ PffmCfO (l) :

§uB PRfESA¡vrA f4) :

oEJEfO DEIGAiTO(5) :

RE§OI"UOON¡ [6) :

SOU(ÍIUO DE TBA¡{lirERgNO.lt OE RICUnSOS lslnl N! 17) i

CORñE§PONDIENIT A I,OS MESS DE (E¡ :

coMrÉ @oP. PRoDuc AsocPRoDucroR[s/orBos (9) :

aNEXO B-frl-{t2

§Al¡ro

ANIIR¡ON

(tol

Rf,O.¡ñl(r§ GA§TO§

FEGIA

(¡{
G¡EqUE

(ul

IMPO¡TE

(t3l
BENEHOAN¡O§ I14I

f.l.Nt NOMBRE ¡pttJoo TIPO M

08§. to8 b€noñd8¡¡o (14¡ y com9¡o!a¡nas(151, q¡sndo lo3 pam3 son reallt8do. colecdúsmsnto oo, olantth
I lraro3 d€ Ba¡tao! o Enddades l¡na¡rdoras se dsbera adfuntrr los doa¡montos drrnol.l¡ ds Dsaoe

roTAr.IRAñSFER|DO (16)

REND¡OON ACTUAI (17)

§atm 
^ 

REt{DtR tlgl

roTAr. oEL GASTO (1!r,

Dn ou(loN (20)

TOTAI DE IEI\IDICION I21I

ORDE{ADO8 DE GASfOS

Flnng, Se¡lo yAda¡Bdon

F¡RMA DE I.OS iESPO¡I§ABIE§ (22I

CONfADOR

F¡mE, Sello yAclErEdon

IEsOEERO

Ffmá, Sollo yAdaradon

NOf& T.A P¡ESGNII PLANITIATEM CAf,ACITR DE DE«.ARAOOÑ
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PRE§DEXOA O[ LA REPUBUCA

M¡draorio d6 Hadcíd¡

alÉD a¡ Dld.no N! ü00/z¡t4

RENDICION DE CUENTAS

ENTIDADES SIN FINES DE LUCRO

ENNDAO APOÍIA¡{IE
ENIIDAO 8E¡{ENqA&A
COSAESPONOE A! PEfl TODO:

APOBIE TBAI\¡SFMIl,o

ffi

ffi

ñnMA OE l-(l5 n¡5POn¡5A8tE5 D[ tA EimDAD BEN€F¡CIA¡I¡ 127)

NRMA Oll PMS¡DEI{TE

fl!uR
f&m¡ , Sot¡o, sda¡don

lx§oRERo o
ADMI¡t¡lSr¡ADoi

@NTADOR
RIGETNO NT

r¡rm5, s.llo.

IA PSEJEI{TE PTAIIIIIA TIINE CABACfER DI

l$lAL 
tv¡»

tr :c
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L¡ narnrsreeroF='É'?pffi,," TF'"+}É#,F-+
\\. F PARAGUaY

"¡fio f,el Bleenlemn0 de ¡a Pructamadón de ta mú¡iltm 181&2013"
M¡N¡STERIO DE HACIENDA

SUBSECRETARIA DE EsrA,Do DE ADMTN¡srR¡,c¡ó¡¡ FtNANctERA
ornecclóN GENERAL DE CoNTAB¡L¡DAD púeL¡ca

souc¡TUD DE rNscRrcp¡ón ro¡¡urrHceDoR DE ACREEDoR pREsupuEsrARto (rDAp) oHilTrot
AL NIVEL DEL OBJETO DEt GASTO 8OO TRANSFERENCIAS Y 9OO OTROS GASTOS

DECRETO N' 10.480/2013 Art. 27OLeV N'4848/2013

Los documentos deben estar autent¡cados por escribania.
SIN FINES DE LUCRO

de sollc¡tud de lnscdpclon al IDAP de la EnUdad afeclada Nota ds solicitud ñrmada por 6l Munciplo

RUC

Constancla del RUC

Cerliflcado de Cumpllmlento Trlbulario

Iornos
Nota de solic¡tud OEE
Dlsposlción Legal
C.l. ó Pasaporte ds Reprssentanle./s lagal/e8

RUC

Con8tancie del RUC

C€rtificado da Cumplimlento TribuErio

Logal por la c al se auloriz¿ ol aporto a las ONG'S

ó Pasaporte de Representante/s legal/es

Solo para el Operador

Flrma y sello de la
Entldad Sollcltante

ENTIDAD SOLICITANTE:

DATOS DE I-A ENTIDAD Y/O ACREEDOR PRESUPUESTARIO
Nombre o Razón Social: RUC

DirBcción Ciudad Departamento . (Paf9 sn cáso da emprBsag
oúanleras)

Telé'bno Laboral y/o Fax TéléfDno Parüculár Coneo eledrónico

Marcar la casllla de acuerdo al tipo de Entidad o Acreedor Presupuestarlo



t
I

'r( r

§

DNCP
DIRECCIÓN NACIONAL DE

CONTRATACIONES PIJBLICAS

SOL¡G¡TUD DE INSCR!PCIÓN EN EL IDENTIFICADOR
DE AGREEDOR PRESUPUESTARIO

Resol. N'177

ENTIDAD SOLICITANTE:

FECHA:

Actividades
3-

2- 4-

DATOS DEL PROVEEDOR DE BIENES O SERV¡CIOS
Nombro o Razón Soolal: R.U.C.

Domicil¡o Actal N" da Domicilio P¡so. Ofclna, Dplo., etc.

Tslgfono y/o Fax Looalldad Departamento

Fecha de lnlc¡aclón de A.ffvldad SsMclog tr

cada

Ll Pel3onal,conEatado/a

c.t.'
R.U.C.'

Constancla del RUC

Declaraclon Jurada del Ulümo Pago da l.V-q.'
Contrato de Trabajo o Resolución da Adiudic€ción'

E
c.t. .
Decrsto de lndemnlzación '
Dsc¡aracion Jurada da no s6r Conlribuysnté p/ EscJibanla

E ReforeÉrlacton

C.l. los Principales '
Corüficado ds Reforestaclón '

EONC Y OTñA§ p' rsclblriransfercnc¡aB

C.l. los PrlncipalÉ§ '
Esta¡Jtoo '
Consl De no estar suj€ o a Rsl.'

fl Autonücado por Escrlbanla

PROCESADO E]

oBsERvAcroN: llZ ¡!§¡f.*""íMfzV-j'

//'
KÚ,a\

Kt
X{,esponsable

(: "{''1,-\)¡¡ I ',i


